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INFORME SOBRE EL ESTADO DEL  

PROGRAMA ESPECIAL DE RENOVACIÓN DE CAPACIDAD  
 
 
I. RESUMEN 
 
1. La Trigésima Quinta Reunión de la Asamblea de Partes de la ITSO, celebrada en julio 
de 2012, recibió un informe del Director General e Intelsat acerca del estado del Programa de 
Conectividad Vital (OCV) y el Programa Especial de Renovación de Capacidad.  
 
2. La reunión tomó nota de dicho informe y solicitó al Director General que siguiera 
trabajando con Intelsat para ultimar los detalles del Programa Especial de Renovación de 
Capacidad. 
 
3. El presente informe sobre el estado del Programa Especial de Renovación de Capacidad 
ha sido preparado por el Director General, con la plena cooperación de Intelsat.  
 
 
II. ANTECEDENTES  
 
4. Con el objeto de facilitar aún más la transición para los clientes con contratos de OCV 
próximos a vencer, Intelsat elaboró un Programa Especial de Renovación de Capacidad que se 
ofrecería solamente a dichos clientes (en el Adjunto No.1 se presenta el contrato estándar para 
ese programa, que contiene otros términos comerciales normales). 
 
5. Las principales características del Programa Especial de Renovación de Capacidad 
serían las siguientes: 

 
Elegibilidad: 
 
A fin de poder acogerse al Programa Especial de Renovación de Capacidad, un cliente 
debe: 
 

- tener uno o más contratos de OCV vigentes (el Programa Especial de 
Renovación de Capacidad se aplicaría únicamente a dicho(s) 
contrato(s)); 

- no tener, en el momento de cada renovación, ningún saldo deudor no 
pagado (de existir esos saldos no pagados, Intelsat podrá permitirle al 
cliente participar en el Programa Especial de Renovación de Capacidad 
previo acuerdo sobre un cronograma de reembolso satisfactorio para la 
misma); 

- tener un historial de pago positivo; 
- acordar términos de prepago; 
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- proporcionar una garantía, conforme proceda; y 
- el programa no se ofrecería a un cliente cuya elegibilidad inicial para la 

OCV se haya basado en el hecho de ser un corresponsal de un cliente 
elegible para la OCV.  

 
 
Renovación: 
 

- Intelsat garantizaría a cada cliente la posibilidad de renovar su acceso a la 
cantidad y el tipo de segmento espacial contratados en el marco de su 
contrato de OCV que vence, con sujeción a la disponibilidad de capacidad. 
En cuanto a los servicios por portadora, Intelsat garantizaría un caudal 
equivalente (en Mbps) para el servicio renovado.   

 
- Cada renovación debería convenirse con una antelación considerable con 

respecto a la fecha de vencimiento del actual contrato de OCV del cliente.  
 

- El plazo de renovación no excedería la fecha de final de servicio del satélite 
usado actualmente por el cliente, en la posición que ocupe en ese momento, 
e Intelsat otorgaría derechos de renovación adicionales en el futuro, con 
sujeción a los mismos tipos de condiciones que las de la renovación original. 
Antes de celebrar una renovación, Intelsat podrá efectuar análisis gratuitos 
de los servicios de cada cliente, así como de las tecnologías nuevas, equipos 
disponibles, posibles mejoras y servicios gestionados, a fin de determinar si 
puede ofrecerle a dicho cliente soluciones más económicas. En ciertos 
casos, como resultado de aquellos análisis, Intelsat podrá recomendar que se 
efectúen mejoras necesarias a los equipos del cliente, como elemento 
esencial para poder ofrecer un uso más eficiente del ancho de banda y poder 
garantizar el caudal equivalente. 
 

 
Precios: 
 

- Los precios para la renovación inicial y las posteriores serían según términos 
y tarifas vigentes en el momento de cada renovación, incluidos descuentos 
en función del plazo, y los precios convenidos estarían protegidos durante el 
plazo del contrato. 
 

  
Vencimiento: 
 
El Programa Especial de Renovación de Capacidad terminará el 31 de diciembre de 
2020. 
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6. Tras la  AP-35, y una vez ultimados los detalles del Programa Especial de Renovación 
de Capacidad, el Director General e Intelsat enviaron una carta conjunta el 10 de diciembre de 
2012 a todos los clientes amparados por el Programa de Conectividad Vital (OCV), 
preguntándoles si estaban interesados en el Programa Especial de Renovación de Capacidad 
(Adjunto No. 2). 

7.  El 17 de diciembre de 2012, el Director General escribió a todas las Partes que tienen 
clientes OCV, solicitándoles que brindaran su asistencia comunicándose con el o los clientes 
OCV de su respectivo país a fin de recordarles la existencia del Programa Especial de 
Renovación de Capacidad y recalcar que se trata de una excelente oportunidad para facilitar 
aún más la transición para los clientes con uno o más contratos de OCV próximos a vencer 
(Adjunto No.3).  

 
III. CONCLUSIÓN 

 
8. El Director General e Intelsat se complacen en informar que los detalles y términos del 
Programa Especial de Renovación de Capacidad se han ultimado satisfactoriamente y desean 
resaltar el espíritu de cooperación positivo que ha permitido considerar en mayor detalle los 
aspectos principales de dicho programa. 
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 ADJUNTO NO. 1 al 
  IAC-17-8S  W/03/13 

 
 

                     
 

 
SOLICITUD DE SERVICIO EN EL MARCO DEL PROGRAMA ESPECIAL DE 

RENOVACIÓN DE CAPACIDAD DE INTELSAT 
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ADJUNTO NO. 2 al 

   IAC-17-8S  W/03/13 
 
 
 
 
 

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL E INTELSAT A LOS CLIENTES AMPARADOS EN 
EL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VITAL (OCV) 
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 ADJUNTO NO. 3 al 
   IAC-17-8S  W/03/13 

 
 
 
 
 

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL A LAS PARTES QUE TIENEN CLIENTES 
AMPARADOS EN EL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VITAL (OCV) 

 
 


